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Como quiera que la anterior petición es procedente, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 447 del C. G. P., el juzgado, ORDENA LA ENTREGA de los títulos 

judiciales que existan dentro del presente proceso a favor de la parte demandante 

y vistos en la constancia que reposa en el expediente digital, a favor de su 

apoderado judicial facultado para recibir y cobrar dineros; lo anterior, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 

Por secretaría, efectúense debidamente las órdenes de pago ante el Banco Agrario 

para que los títulos sean pagados conforme los últimos lineamientos impartidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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